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Dffi.Er.:CJÓN í.ENERAI. DE EN'Fll.r.f A. 

HIDROCARBUROSY MINAS 

"ADOUISICICN DE LOS SERIACIOS DE TELEFONIA AJA Y MOVIL ENIACES DE INTERNET PRINCIPAL. 

NOSOTROS: 

SECUNDARIO Y ENLACES F0RANEOS, PARA LA DGEHM 2024 (L01ES 2 y 4)". 

Rer.: No. CP-OJ/2024 
(LOTCS2y ◄) 

Director General de Energla. Hidrocarburos y Minas Ad Honorem 
y Rcprcrnntante Legal de la DIRECCIÓM GEt>IERAL DE EMERGIA, HIDROCARBUROS Y 

MINAS. que puede denominarse indistintamente "DGEHM" o la "Direccíón"; que es una 
dependencia del Estado. de Derecho Público con personalidad Jun'dlca y patrimonio 
propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa, técnica y presupuestarla, 
personería que compruebo con: a) la Ley de Creación de la Dirección General de Energfa. 
Hidrocarburos y Minas, contenid;i ,;in el 013c1eto Legislativo numero ciento noventa. de 
fecha veintiséis de octubre de dos mil veínt!Jno. pubUcado en el Diario Oficial número 
d':)sciehT~~ ~oce Tomo número cuatrocientos treinta y tres, de fecha ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, y sus reformas posteriores; en cuyo articulo séptimo se regula que 
habrá un Director General nombrado por el Presidente de la República; y en el artículo 
ddclmo prlmiaro de la mencionada ley, regula que la Reprosontaci6n Lligal de la Dlreccl6n 

General de Energía, Hidrocarburos y Minas. será ejercida por el Director General; y. b) El 
Acuerdo Ejecutivo número seiscientos veinticinco, de tecl1a nueve de noviembre de dos mil 
veintidós, publicado en el Dfario Oficial número doscientos catorce, tomo número 
cuatrocientos treinta y siete. de fecha catorce de noviembre de ese mismo afio. en el cual 
consta mi nombramiento reali2ado por el Presidente de la Repübllca como Director Gi>nPr;il 
de Energía. Hidrocarburos y Minas, a partir del diez de noviembre de dos mil veintidós, y 
que en adelante me denominare 'DGEHM. o ºEl CONTRATANTE: y por otra parte, el señor 

Presidente y por ende Repre3ent11nte Lcgol de lo Sociedad GílUPO CENTROAMERICANO 
DE TELECOMUNICACIO NES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. que se 

abrevia GCA TELECOM, S.A. DE C.V., socled2d de nacionalidad salvadorel'la, 

tal como lo 
compruebo con la documentación siguiente: .l) Testimonio de Escritura Pública de 
Moa1rtcac1on y aumento de Capital Suc:lc1t, olurydúd ,m ~:.ld t.iucJdd, o las diec;iséis h01"11s del 
día siete de Junio de dos mil diez. ante los oflciOs del notarle 

OG,J,~ Ctncral<K,A7 A,-.n.id4 Non• y (jlJe ~ I ~ndow,Tt'ln• l=ornr:a, '"'".,.J 1f, C'Ñnní:. F4ralhn. 
S.n s.lv.1dor, II s.,¡,.,dor, C<nuo Amfric,. 
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DIRECCIÓN GENERt\LDI: E.NTIRGÍA, 

HIDROCARBUROSY MINAS 

, Inscrita en el Reqlstro de Comercio al numero NOVENTA Y CINCO, del libro DOS MIL 
OUINIENTCS OCHENTA Y SIETE del Registro de Sociedades. en la cual están comprendidas 
todas l.l:; clausulus del pacto soci.ll original y sus respectivas reformas; en ella consta la 
11a1ur<1lt:Zd, ut:11U111i11~ciún y clomít.ilio lit: lc1 ~uciellc1d, qu., ~u plc1Lo t::~ lndete1n1inadu; que 
la administración social está a cargo de una Junta Directiva integrada por dos miembros, 
quienes duran en sus funciones un periodo de CINCO AÑOS; y que la representación legal 
y el uso de la firma social corresponde al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva. 
quienes pueden actuar conjunta o separadamente, pudiendo suscribir docLJmentos como 
el presente; b) Certificación de Junta General Ordinaria de Accionista$, eKtendida el diez de 
rebrero de cos mil veintidós, por la Secreta na de la Junta General Ordinaria de Acc1on1s1as, 

inscrita en el Registro ce Comercio al 
número VEINTICINCO del libro CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISEIS de Sociedades. en la 
que consta: Que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta 
ciudad, a las quince horas y cinco minutos del día diez de febrero de dos mll veintidós, se 
eligió la nueva Junta DlrecUva de la sociedad, y se nombró como Presidente al Ingeniero 

para un periodo de CINCO Al\10S, contados a partir del 
día diez de febrero de dos mil veintidós. y c¡ue en lo sucesivo me denominaré 'LA 
SOCIEDAD" o 'EL CONTRATISTA'; y quienes en conjunto nos llamaremos 'l;\S PARTES" .. 
Por lo anterior. convenimos en celebrar el presente Contrato de prestaclóhl de ~ervlclc:f 
promovido rnt:!dlélllle el rnt:!canlsmo de Co mparación de Precios, regulada en el articulo 40 
de la Ley de Compras Públicas (LCP), consistente en un proceso de "ADQUISICIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA Y MOVll,~'ENLAGES DEdNl'ERNET PRINCIPAL, 
SECUNDARIO Y ENLACES FORÁNtOS PARA tA DGEHM At-:10 ?n::>4 (LOTFS ? y 4l". 

Iniciado mediante Solicitud de Suministro de Obréls, Bienes y Servicios de fcchél cinco de 
diciembre de dos mil veintitrés, realizada por la Unidad de Tecnología dt:! la Información, 
siendo autorrzada por el Director Acim1T11stratrvo Frnanc,ero, con facultad de conocer los 
procesos de contratación regulados en la Ley de Compras Públicas mediante Acuerdo de 
Delegación número • y memorando bajo referencia . de fech11 
diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, por medio del cual se soUcit6 la aprobación 
de la recorr:endación emitida en el informe de evaluación técnica y económ ca realizada 
por el Panel de Evaluación de orertas (PEO). resultando adjudicado por parte del Director 
Administrath10 Financiero ese mismo dla. de forn,a total los lotes 2 y 4 relacionados en el 
Documento de Solicitud. que contiene 4 lotes de servicios reaueridos: siendo informado el 
diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés mediante Actas de Not'tícaclón de 
Adjudicilción de lotes 2 y 4 ill Contratista, emitida por el Jefe de la Unidad de Compras 
PüullLc1:, de Id DGEHM. Er, el pri:st!ntt: contrato. los siguientes termlnos ser~n Interpretados 
de la mane,a que se indica a continuación: J!,J Contrato: Es el pac10 celebrado entre La 
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGIA. HIDROCARBUROS Y MINAS con GCA TELECOM, SA. 
DE C.V. de conformidad a la oferta efectuada y el precio a pagar. B) Precio dei Contrato: 

Of.ci11>< C-.<enrr.,1,., H7 ""'" Id> N on< r C,U< El Mir,,lor. Toru Fo,un. ,u,cl l 6. Colorú.1 f •:ol611, 
S,n s.i,•,dor. El 5-)h-;,dor, Crniro J\mmca. 
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DIRECCIÓN é..ENERAI. DE EN/"'.RGÍA, 
HlOROCARflUROSY MíNAS 

E.sel precio pagadero al Contratista, de acuer4o a lo establecido en su oferta económica. 
C) Servicio: Es et servicio Que entregará la Contratista. de acuerdo al contenido detallados 
en la oferta técnica y económica presentada ¡:or el Contratista. D) Ley Compras Públicas: 
Que en adelante se denominará LCP, por lo que éste contrato se sujeta a todo lo 
estaolecIdo en ta LU1, ast como a tas cláusulas sIguIentes: 1) OBJETO DEL CONTRATO; El 
objeto del presente contrato es la contratación por parte de la DGEHM. de los servicios de 
telefonía fija y móvil, enlaces de internet prin::ipal secundario y enlaces foráneos, para la 
DGEHM 20211 ( lotee 2,11) o f in do garantizar l;i continuid.id dol trabajo dg la Dirección, y 

evitar fallas que ;,¡fecten l<l oper<ltividc1c:! en lt DGEHM; la contratista deber6 dar estricto 
cumplimiento a los documentos contractuale$. 111 ORIGEN, PRECIO Y FORMA DE PAGO: 
La adquisición del servicio será financiado durante el plazo establecido en el presente 
contrato. con fondos de la Dirección General de Energía Hidrocarburos y Minas, el pago del 
servicio se ,0ali2.1rá gn Dólares dg lo.: E,tadoi; UnidGs d11 Am<i!ric a, Qn un plazo no mayor a 

treinta (30) dias calendario, posterior a la presentación de la factura establecida en las 
coñdicíones de pago eñ la Unidad de Tesorería lñstitucional de la DGEHM. previa revisión 
del Administrnó'".>t del Co¡1trato, rnt~i1mt'i: tninsferenda bancaria o emisión de cheque, 
luego de la emisión del quedan. Asimismo. El Contratante se compromete a cancelar al 
contratista por los servicios descritos en los lotes 2 y 4 del Documento de Solícitw;J. la suma 

de SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
Ut. AJ\111:RICA ($6,766.44). correspondiente al LOTE 2. la cantidad de SEIS MIL VEINTE 
64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (S6,020.64), y por et LOTE 4. el 
precio de SETECIENTOS CUARENTA Y CINCOB0/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE .!,MÉRICA ($745.B0) por ol s¡¡rvicio total objeto del presente contrato. monto<; (]llP 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a lo Prestoción de Servicios (IVA), 
pagaderos en doce (12) cuotas ménsuales. fijas y sucesivas, de QUINIENTOS SESENTA Y 

TRES 87/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS IJNIOOS DE AMÉRICA (S563.87). 11 1) PLAZO. El 
plazo del presente contrato será de doce (12) meses. contados a partir del uno de enero al 
trvinta y uno dv diciembre del presente año. IV} ORI IGA.C.IONI=!; nFI CONTRATANTE. La 
Institución contratante hace constar que el lmpono del presente contrato se hará con 
aplicación al cifrado presupuestario número V) CESIÓN. Queda 
expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a cualquier t itulo, los derechos y 
obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta disposición dará 
lugar a la caducidad d~l contrato. prnrPrliPnrlnc;p 11rl,::,m;\~ ;i h ;:ic:t=!r P.fectiv;i la oarantl<'l de 
cumplimiento de contrato. VI) GARANTIA Para g'.lntrv¿µr el cur,nplirnientc de las 
obligaciones emanadas del presente contrato la co1itrátlst'il sé ~0ligíi a presentar a la 
institución contratante en un plazo no mayor de quince dlas hábiles posteriores a ta 
recepción del contrnto, una fianza. cheque certificado o seguro como garantía de 
rumrlimii>ntn r.nntr:1c:tm1I por un monto de SEISCIENTOS Sl:TEN'fA Y SEIS 64/00 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $676.64). correspondiente al diez por ciento 

OG(";n,, c .. n,.-11 .. , ,n, Av.-niti:1 Nnrt~ y l'!'llle El Mirntlnr.lC'ln1• Í-ntllT'l. ,'liv~l 16. C:olonl!'l. E"316u. 
SJn S.k.1dor. l:.I Sllvacfar, Cromn Arnérlu. ¡ lfJf omtccróN 

•) GENERAL 
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DIRECCIÓN GEN.ERAL DE F.NEC\.GÍA, 
HIDROCt\R.BUROSY Iv1IN'AS 

(10¾) del monto del contrato. de conformidad a los artfculos 123 y 124 en relación c1I 125. 
todos de la LCP. por medio de este monto se est;í garanUzandó el cumplimiento de las 
obligaciones, en cas:o dG no pres:entarse dicha garar'ltla se tendrá por caducado el present0 

contrato y que el Contratista ha deslstióo de su ofert<l, sin detrimento de la acci6n que le 
compete a ta institución contratante para reclamar por danos y perJuicios. VII) 

INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento por parte del contratista de las 
obligaciohes emamidas del presente contrato, se aplicarán las multas establecidas en el 
;articulo 175 de.! la LCP. La Contratista 11xpresam1.mt;;i sg i;om0te a las sancione& que emanan 

en de la ley o del presente contrato las que serán impuestas por la institución contrntante 
de conformldad al artículo 187 de la LCP. a cuya competencia se somete a efectos de la 
imposición siempre y cuando se siga el debido proceso. VIII) CADUCIDAD Y 

REVOCACIÓN. El presente contrato caducará o se revocará de acuerdo a las causas 
establecidas en los artículos 167 y t69 respetivamente, de la LCP. IX) MODIFICACIÓN. Y/O 
Pf~ÓRROGA. De común ocucrdo el prc:icntc controlo podró s<:r modificado en cuelquicra 

de sus partes; o prorrogado en su plazo de conformidad a la ley, siempre y cuando concurra 
una de las situaciones siguientes: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza m.:iyor, tal como 
se establece en la cláusula XIV) de este contrato. b) Cuando existan nuevas necesidades. 
siempre vinculadas ni objeto c:ontr;ict1J;il, y r.) C 1J;incio ~1irj;in r;i11,:;.::i< imprP.vlstas Eh tal~s 
casos. la institución contratí1nte deberá dar estricto cumplimiento a los artículos 158 y 159 
de la LCP. X) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forrndrl parte integral del presente 
contrato los slgulentes documentos: a} !>oilc,tuó de ::.u ministro de Bienes y Servicios con su 
respectiva aprobación. b) Documentos de Solicitud. c) Oferta Técnica y Económica 
presentada por el contratista: dl Garantlas. y otros documentos que emanen del pre!.~nte 
contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato prevalecerá este 
último. XI) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. La Institución contratante se reserve la 
facultad de Interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 
República, ta LCP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 
Administrativo y de la forma que más convenga al Interés publico que se pretende satisfacer 
de forma directa o inclirec.t;¡ t':t'ln (;¡ rrPc:tación objeto del presente instrumento, pudiendo 
en tal caso, girar léls instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. XII) 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Él Jefe de la Unidad de Tecr.ologla de la Información 
de la DGE.HM, será el responsable de velar por la ejecución 
del presente contrato. debiendo en su caso verlfkar el debido cumplimiento e informar a 
la Unidad de Compras Públicas de la DGl:HM, dP. cwllquier intonformldad según lo regula 
el Art.162 de la LCP, a fin de hacer efectivo la aplicación de las multas que correspond,m 
de conformidad con lo regulc1do en el Titulo X, Capítulo 11 de la LCP. Queda convenido por 
ambas partes que cuando el interés publíco lo hiciese necesario, sea por necesidades 
nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la Institución Contratante podrá 
modificar de forma unilateral P.I pre~enti> !".nntriltn. ~mitíPnrio ;il efecto la Rllsolw:ión 

Olidn>< Ccnrr.tb, H7 Awnid.i Norte)' C1ll,· El MtrJdor,To1« Fucur.. ,tiH4 16, Colonh Esc>ló~. 
S3n S.llv,1dcr, El S.11·,do~ C,n,ro AménC'J. 

,i,,, DlllECC/óN 
1) GENF.RAL 
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DIRECCIÓN GENERAL OE ENERGCA. 

HJDROCARTUJTu1c;;v MINA~ 

Rawnada correspondíente, ta que formará parte integrante del presente contrato; 
entendiéndose que no será modificable de for-na sustancial, el objeto del mismo, que altere 
el eqllílíbrio financiero del presente contrato. y en general toda modificación será 
enmarcada dentro de los parámetros de la raz,:milbilidad y buena fe. XI II) CASO FORTUITO 
Y FUERZA MAYOR. Po, n,utivu::. u~ Ld::.u ronuito o fuerza mayor y de conformldaa al 
articulo 115 de la LCP el contratista, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento 
de ·tas obligaciones contractuales objeto del contrato en ejecución, debiendo justificar y 
documentar su solicitud. l;i cu;il p;:ira r¡110 <:P:i ef Pctiva. deberá s~r aprobada por e l 
contratante. si procediere la aprobación, en todo caso, y ap.irte de la facultad de la 
Institución para otorgar tal prórroga la misma se concederá por medio de resolución 
razonada que formara parte integrante del presente contrato. XIV) SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgiesen durante la ejecución 
del presente contrato se estará a lo dispuesto cm ,::,1 Titulo JX. Capítulo V1 ríP l;:i I C:P XV) 
TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO. Las partes contratantes podrán de conformidad 
al articu lo 1G8 de la LCP. dar por termlnadO por rnutuo acuerdo la relación contractual que 
emana del presente contrato, debiendo en tal caso otorgarse el documento respectivo en 
escritura pública o en documento privado debidamente reconocido ante notario. XVI) 
JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Par11 lo.s e.fectm jurisrlíc-c-inn;:ilp,; rlP P<:tP 

contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador cuya 
oplicoción :se realizará de co11fo1Tnidad a lo regUlddu t::n d drlículo 190 de la LCP. Asimismo. 
señal,m como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 
someten. Será depositaría de los bienes que se le embargaren la person¡¡ que la institución 
contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianz;i y c11P.nt;;s, 
comprometiéndose ¡¡ pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no 
hubiere condemici6n en costas procesales. XVII) NOTIFICACIONES: Toda:; las 
notlrlcaclones rererentes a ta eJecuc1on oe este contrato, seran validas solamente cuando 
sean hechas por e..-.q,(o iitl'.\ tns. cifr.ec:cionet ~e las partes contratantes, para cuyos efectos 
las partes señalan como lugar oara recibir notificaciones los siouientes: DGEH/vl. Unidad de 
Compras Públicas (UCPI, 

y por parte de GCA TELECOM, S.A. DE C.V., 

en caso de 
cambiar el domicilio la parte que lo realice deterá notificar a la otra dentro de los cinco días 
calendarios siguientes a tal cambio, de no hacerlo se considerará como válida cualquier 
notificación en la anterior dirección. Así nos e)(presamos los comparecientes quienes. 
enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por 
convenir asi a nuestros intereses. ratificamos su contenido. y en fe de lo cuat firmamos dos 

Oticin:u C.-ornlc,, ll7 Av,nida Nene y C,11, El Míwlor,Torrc futur.i. nivel 1(, C,>(onrn Bc"16n. 
s..,., S1hador, .El S•lv•dor, C.ntR> J\mcric,. 1lll1 orncccróN 

►) ~ GENEnAL 
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DIRECCIÓN GINERM. DEENERG(A, 

HIDROCARBUR.OSY tvUNhS 

ejemplares del presente contrato de igual 11alor. en la ciudad de San Salvador, a los cinco 
r1í;is ciP.I mP.s de enero ele dos mil veinticuatro . 

'fflRECTOR GENERAL AD-HONOR~--- .., REPRESENTANTE LEGAL 
GCA TELECOM S.A. DE C.V. 

Clfri11.1 C,ncrab. í,7 A-,•ni<!.1 Norte}' C.,11, El Mirn~or,'rom• fn11m, nh·rl lfi, C.nlnni:i E..-.,16n, 
Son s .. h .... tor, fJ S.h.Jo,, Ctnlnl ;\méric, 



,.,. ' ... ' 

.LA CENTRAL LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA '~· '~:: 
SEGUROS Y FIANZAS 

Su Cen tro do c on l l o n zo 
r 

I GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO •• 

Fianza N•. Monto $ 676.64 Vigencia 01/01/2024 .. 01(02/2025 
Sollcltud N". \ 

• 11 • 

A.fianzado GRUPO CENTROAMERICANO DE TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD 
ANONJMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse G CA TELECOM, .. /",; 
S.A. DE c.v. • ' . l 

' ... 
• i • 

Benoflclarlo DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA, HIDROCARBUROS Y MINAS ,. •l'.~/1\" 
•• i ... 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada Especial de "LA 
CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA-, que podrá abreviarse "LA CENTRAL DE FIANZAS'Y :.: 
SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, SA" y/o "LA CENTRAL DE ,. 
SEGUROS Y FIANZAS, S.A.", en adelante llamada "La Fiadora•, por el presente documento OTORGO: 1) Que la ;•. • 
sociedad que represento, sujetándose a las condiciones particulares más adelante descritas, se constituye FIADORA • .; 
de: GRUPO CENTROAMERICANO DE TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que PUE!de abreviarse G C A TELECOM, S.A. DE C.V., en favor de la DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGIA, 
HIDROCARBl'.JROS Y MINAS, del domicilio de San Salvador y 2) OBLIGACIONES GARANTIZADAS, MONTO :-( 
CIRCUNSTANCIAS DE LA GARANTIA: La fiadora se constituye garante y principal pagadora ha1sta por la suma de ' 

1 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
~ UNIDOS DE AMÉRICA, a favor de la DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGfA. HIDR0CARBUROS Y MINAS, quien en el ~" .. 

1 
i curso de esta fianza se denominará "La Dirección", para garantizar que en el plazo de TRECE MESES, a partir del UNO , , . 
~ 1 DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO HASTA EL UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO; GRUPO .. , ' 
~ ' CENTROAMERICANO DE TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede ,.,, 1 V 

~ abreviarse G CA TELECOM, S.A. DE C.V., del domicilio legal de : 1 quien en lo sucesivo se llamará "El Contratista", cumplirá con la "ADQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELEFO'NIA :• . 
¡ FIJA Y MÓVIL, ENLACES DE INTERNET PRINCIPAL, SECUNDARIO Y ENLACES FORÁNEOS PARA LA DGEHM 
~ AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (LOTES DOS Y CUATRO)", según CONTRATO Ref.: NÚMERO CP-CERO ,,,1 1 

i TRES/DOS MIL VEINTICUATRO, firmado entre las partes el día cinco de enero de dos mil veinticuatro. Vencido el 1 ,~, 
8 plazo antes mencionado y de no haber reclamo alguno. durante el periodo, quedará extinguida la responsa.bllídad de la . .J, 
'1 

fiadora, dándose por cancelada la presente garantía aunque el documento original no fuere devuelto. Es entendido y ": 
convenido que en caso de reclamo se procederá a la liquidación respectiva del servicio y se cancelará el porcentaje • , 

1 

equivalente al valor del servicio no prestado, menos los servicios prestados a la fecha del reclamo que no hayan sido 
cancelados. Para los efectos legales de la presente garantía, la fiadora señala como domicilio especial el de esta , :• • 
ciudad, renuncia al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo sentencia de remate , • 
y de cualquier otra providencia alzabte del juicio, relevando al depositario que nombre La Dirección, de la obligación 'de :·:. 

1 
.rendir fianza. Esta garantía está regulada por las disposiciones de los artículos del Código de Comercio del 1539 al ·" , . 
1550 y del Artlculo 126 de la Ley de Compras Públicas. En fe de lo cual, firmo la presente en San Salvador, el dla ' • 
veinticuatro de enero del dos mil veinticuatro. , . , , , , , ',, ; 
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la ciudad de San Salvador, a las quince horas y cinco minutos del día veinticuatro de enero del dos mil 
veinticuatro. Ante mi, 

quien actúa en nombre y representación en su carácter de 
Apoderada Especial de "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que 
podrá abreviarse "LA CENTRAL DE FIANZAS Y SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, 
S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A." y/o "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A.", __ 

. . de cuya personería DOY FE de ser legítima y suficiente por 
haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en esta ciudad 
a las diez horas con cuarenta minutos del día veintiséis de marzo de dos mil veinte, ante los oficios del 
Notario por el 

Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de dicha 
Sociedad Anónima, a favor de la compareciente para que pueda comparecer a otorgar entre otros, 
actos como el presente. En dicho Poder, el Notario autorizante dio fe de la personería con que actuó 
el Ingeniero y de la existencia legal de la Sociedad Anónima. El poder 
relacionado, se encuentra inscrito en el Registro de Comercio, bajo el NUMERO TREINTA Y UNO del 
Libro NUMERO MIL NOVECIENTOS NOVENTA del Registro de Otros Contratos Mercantiles; y ME 
DICE: Que en el carácter y calidad en que comparece a nombre de su representada la cual se 
constituye FIADORA de: GRUPO CENTROAMERICANO DE TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse G C A TELECOM, S.A. DE C.V., del 
domicllio legal de Que en adelante se llamará "El 
Contratista", a favor de la DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA, HIDROCARBUROS Y MINAS, del 
domicilio de San Salvador, que se denominará "La Dirección", hasta por la suma de SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para garantizar que en el plazo de TRECE MESES, a partir del 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO HASTA EL UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, el contratista cumplirá con la ''ADQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA 
FIJA Y MÓVIL, ENLACES DE INTERNET PRINCIPAL, SECUNDARIO Y ENLACES FORÁNEOS 
PARA LA DGEHM AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (LOTES DOS Y CUATRO)", según CONTRATO 
Ref.: NÚMERO CP-CERO TRES/DOS MIL VEINTICUATRO, firmado entre las partes el dfa cinco de 
enero de dos mil veinticuatro; reconociendo los demás conceptos y renuncias que se mencionan en el 
documento de fianza que se autentica; y yo el Notario también doy fe: Que la firma que se lee 

, es auténtica por haber sido puesta a mi presencia por la compareciente, a quien 
expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles y leído que le hube lo 
escrito íntegramente y en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-



' J. 
i 
! 
i 
! 




